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DB DA PROVINCIA DB MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan do Injertar-
•* en los B O I . B T I N K S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oondnoto se pasarán a loa 
•ditoras de los mencionados periódioos. 

(Rea) orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Be publica todos Jos días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L E F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 890 

D B D I E Z A DOOE^T D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D B M A D R I D . — L l e v a d o a domioilio* al 
mes, 8 peseta*: trimestre, 9; semestre, 18, y nn aflo, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A O E MADRIO.—Tr imes t r e , 18 pesetea,' se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapital, 
directamente poi medio de carta ala Administración, ooninolu-
aión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A DK I N S E R C I O N * » 

Añonólos procedente» de la Bseelsnii-
•lma Diputaoión Provinoial, linea • 
fraoolón 0,w 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 
Id in ofloiales, linea o fraoolón 1,00 
Idem particulares 8,00 
rsj I_Jm oro «uolto, OO oéntlmo* 

A partioular»*, OO o»nt ¡ 
o 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reine D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
B . A . R . el Prínoipe de Asturias e' In
tentes y demás persones de le Augns 
l e Reel Fami l ia , continúan sin nove
dad en su importante selud. 

Administración Central 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS 

Junta calificadora de aspi
rantes a destinos púb l i cos 
PROPUESTA DEL MBS DE ENBBO DE 1930 

(Conclusión) 
SEOLAMACIONES QUE SE DESESTIMAN POR 

POR LOS MOTIVOS QUE SE EXPRESAN 

Por no haberse recibido la papeleta-peti
ción: 
Soldado, Bartolomé Nieto Herrera; 

Oabo, Celestino Sánohez Castillo; sol
dado, Emeterio Carbajal Expósi to ; 
Cabos: Esteban Blanco Sanz, Jeróni
mo Zurita R u i z ; ^oldado: Gregorio 
Serrano Riguero; Cabos: Juan Tr i l lo 
Murie l , Tomás Fuentesaúoo Barrigos. 
Porque deben atenerse a lo dispuesto en la 

regla primera de las advertencias gene
rales inserta* en el concurso: 
Cabo: Diego Guerrero Muñoz; Sol 

dado: Franoisoo MontolínMonrevel. 
Porque no fueron admitidos a concurso, 

Í >or ser de de segunda o tercera categoría 
os destinos a que aluden y no acompa

ñar el certificado de aptitud requerido 
para poder aptar a los de esta clase (ar
tículos 21 y 28): 
Cabo: Rufino Donato Expósi to Se

govia; Soldado: José Alonso Galván; 
Músico de tercera: Marino Bermejo 
Sendarrubias; Soldado: Viotoriano So-
gorb Navarro. 
Porque no fué admitido a concurso para 

el destino que se cita, por no acreditar 
alcanza la talla exigida en el mismo: 
Soldado, J o s é Emeterio Aguado 

Rubio. 
Por no haberse recibido hasta la fecha 

el certificado a que hacen referencia: 
Soldado, Ismael Santa Cruz R u i z . 
Sargento, José Muñoz Maroos. 

Porque no acreditó conocimientos de Ar
boricultora y hallarse comprendido 
en el quinto grupo los propuestos para 
los destinos de vigilantes: 
Soldado, Eugenio Izeguirre Olí 

varri . 
Porque no fueron admitidos a concurso 

para los destinos a que aluden, por no 
justificar poseen el oficio que se mencio
na en el anuncio de las vacantes: 
Cabo, Antonio Seijas Rodríguez. 
Soldados: I s i d ro Blasco Fortea, 

Narciso Abellán Púa, Pedro Montero 
Floriano y Román Grasas Ol ivan. 
Porque no fueron admitidos al concurso, 

por no acompañar el certificado de av-
titu física expedido por el Tribunal Mé
dico Militar de la plaza: 
Soldados: Dimas Vázquez Fernán

dez, Pablo Carrilo Fernández y Ro
dolfo Fernández Celeiro. 
Porque no fué posible adjudicarle el des

tino que reclama, por carecer de la ap
titud física necesaria para desempeñar
lo, según resulta del certificado Médico 
recibido: 
Soldado, Manuel González Tamayo. 

Porque no faé admitido a concurso para 
el destino que reclama, por remitir sin 
reintegrar con póliza de séptima clase el 
certificado para acreditar posee los co
nocimientos requeridos en el anuncio de. 
la vacante: 
Soldado, Gonzalo Rodríguez Diez. 

Porque el certificado a que hace referencia 
no está reintegrado con póliza de sépti
ma clase, ni visado por la Alcaldía: 
Cabo, Eduardo Romero Pérez . 

Porque para poder optar a destinos públi
cos es preciso hzber cumplido la edad de 
veinticuatro años antes ae la publicación 
de las vacantes (artículo 16, párrafo S.° 
del vigente Reglamento): 
Cabo, Francisco García Calatrava. 

Porque no ha sido admitido a concurso 
psr exceder de la edad de treinta y cinco 
años, límite máximo señalado para las 
clases de activo, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 12 del Reglamento: 
Guardia c iv i l activo, Aurelio Alon

so Moreno. 
Perqué no fueron admitidos para los des

tinos que pretenden, por exceder de la 
edad de treinta y dos, treinta y seis y 
cuarenta años, límite máximo exigido en 
el anuncio de la vacante: 
Cabos: Santiago V i g i l Pertierra, 

Sentiago Solar Tezanos. 
Soldado, Antonio Flores Suárez. 

Por carecer de derecho a los beneficios 
del Decreto ley de 6 de Septiembre de 
1925, por exceder de la edad de cua
renta y seis años (artículo 12 del Re
glamento): 
Cabo, Domingo Sánohez Sánohez. 

Por hallarse comprendidos en la base 
9* del Decrete ley áe 6 de Septiembre 
de 1925, puesto que excede de cuarenta 
y seis años y no llevan cinco desempe
ñando destino público: 
Sargento, Demetrio Caballero Igle

sias. 
Sargento reserva, Salvador Cotillas 

Lozano. 
Porque deben dirigirse al Jete del Cuer

po de que proceden para que rectifi
que el año de su nacimiento, si efecti
vamente existe error: 
Cabo, Eduardo Rodríguez Faure. 
Soldedo, Gabriel García Muro. 

Porque no se tiene noticia oficial de 
cuanto manifiestan: 

Cabo, Franoisco Samarre Torné . 

Sargento reserva, Mariano Diez 
Arribas. 
Porque no fueron admitidos a concurso 

por no justificar su situación respecto 
al destino que se les adjudicó en el 
concurso de Febrero de 1924 y Enero 
de 1928 respectivamente, en la for
ma prevenida en los artículos 55 y 56 
del Reglamento: 
Soldado, Rafael Martín Sánohez. 
Cabo, Maroial Serna Avendaño. 
Sargento, Ramón Rodríguez Caso. 

Por no justificar su situación respecto 
al destino que se le adjudicó el año 
1908, quedando rectificada en dicho 
sentido la calificación consignada en 
la Gaceta del día 10 de Abril último: 
Sargento, Romáu de la Kosa Teje

rina 
Porque no han transcurrido dos año* 

desde qne se les concedió destino (ar
tículo 55 del Reglamenta): 
Soldados: Francisco Abad Valle, 

Luis Alvarez Caballero, Tomás Gar
oía Ruiz . 

Sargentos de reserva: Juan Capel 
Rueda,«Manuel Rivera García; Sar
gento, Leoncio Gómez Díaz; Músico 
3.*, Juan Gámez Fuentes, 
P07 que se les djudicó destino en la fer 

cha expresada a continuación y no 
haber transcurrido, por tanto, los dos 
años reglamentarios para poder to -
mar parte en nuevos concursos. Ten
drán presente que terminó el plazo 
posesorio: 
Soldados: Abdón Linares Domé-

nech. E l núm. 1.470 del concurso de 
Octubre de 1929; Alejandro Juárez 
Valiente. E l 1.127 del Ootubre de 
1929; Antonio Carnero Trujillo. E l 
696 del concurso de Julio de 1928; 
Emi l io Rivero Alonso. E l 767 del de 
Ootubre de 1929. 

Cabo, Antonio Enrique Nicolás. E l 
1.118 del de Jul io de 1929. 

Cabo, Franoisoo Pablo Morente Suá 
rez. E l 287 del de A b r i l de 1929. 

Otro, Joaquín Hornero Muñoz. E l 
463 del de A b r i l de 1928. 

Otro, José Baena Muñoz. E l 821 
del de Ootubre de 1929. 

Sargento, José González Ramos. 
E l 835 del de Ootubre de 1928. 

Soldado, José Antonio Veré Larro-
se. E l 547 del de Jul io de 1929. 

Sargento, Juan Autor Mertínez. E l 
831 del de A b r i l de 1928. 

Cabo, Ju l ián Felipe Hernández. E l 
1.080 del de A b r i l de 1929. 

Otro, Mauricio Cabeza Cipriano. E l 
1.137 del de Ootubre de 1929. 

Otro, Pedro José Torrado. E l 1.076 
del de Enero de 1929. 

Otro, Pr imit ivo Tapias Chuvieco. 
E l 668 del de A b r i l de 1929. 

Otro, Valeriano Callejo Mart ínez. 
E l 1.042 del de Jul io de 1929. 
Porque debe atenerse a lo prevenido en 

el articulo 55 del Reglamento: 
Cabo, Antonio Ol iva Román. 

Por pretender destinos que han sido 
anulados: 

Soldados, Andrés Varas de Grego
rio y Marcelino Hernández Hernández. 
Porque debe atenerse a lo prevenido en 

los artículos 12 y 16 del Reglamento 
de 6 de Febrero de 1928 (Gaceta nú
mero 40): 
Sargento, Domingo Sempere M e s -

tre. 
Por figurar calificado a continuación 

de las clases del 6.° grupo, conforme 
a lo prevenido en la regla 11 del ar
tículo 59 del Reglamento, por ser de 
servicio reducido: 
Suboficial, F r a n c i s c o Fernández 

Fernández . 
Porque deben atenerse a lo prevenido en 

la nota 4* inserta a continuación de 
la propuesta provisional publicada el 
8 de Abril último (Gaceta número 98): 
Cabo, Dionisio Martínez Garoía; sol

dados, Ju l i án Gómez Rodríguez y 
Juan Gayarre Har r i . 
Porque debe atenerse a la calificación 

consignada en la Gaceta del día 10 de 
Abril, por no haber variaio las cau
sas que la motivaron: 
Sargento, Santiago Patino López . 

Por estar desprovista de fundamento la 
denuncia presentada: 

Paisano, Doroteo Navarro Gerrido. 
Por haberse recibido después del dia 23 

de Abril, fecha en que expiró el plazo 
de admisión de reclamaciones: 
Alfonso García, A n t o n i o Arroyo 

Maroto, Antonio Galiano Fer rándiz , 
Antonio Nieto Aguilera, Antonio Nie
to Esteban, Antonio Palaoios Abo
lsen, Juan Sánchez Mora, Pedro Col
menero Quesada, Pedro Galdona Del
gado, Teodosio Izquierdo Barriuso. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.— E l 
General Presidente aooidental, Juan 
Vaxeras. 

G O B I E R N O C I V I L 
Se reouerda a los Ayuntamientos 

que no hnbieren oumplido el servioio 
interesado por este Gobierno Civ i l en 
Circular de 10 de A b r i l próximo pa
sado (BOLETÍN OFICIAL del 21), la rá 
pida remisión a le Sección provinoiel 
de Presupuestos municipales (calle de 
Montalbán, 6, Delegación de Haoien-



da), da los estados que son objeto do 
l a oitada Circular y que en la misma 
se relaoionan. 

Como quiera que este servioio tiene 
oaráoter de extraordinaria urgenoia, 
por haberlo reolamado reiteradamente 
la Superioridad, este Gobierno C i v i l 
se ve en la necesidad de señalar para 
su cumplimiento, por parte de aque
llas Corporaciones que no lo hubieren 
verificado, el improrrogable plazo de 
teroero día, a partir del en que apa
rezoa este aviso eu el BOLETÍN OFICIAL, 
y espera de aquellas entidades a las 
ouales afecte, el estrioto cumplimien 
to en el plazo sefinlado, pues en oaso 
contrario habria de acudir a la impo 
sición de las sanciones pertinentes, 
inclusive al nombramiento de Comi
sionado para obtener la remisión de 
tales dooumentos. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930.—El 
Gobernador c iv i l , Carlos Martin A l 
varez . 

Agencia Ejecutiva Especial del Timbre 
del Estado y multase por contrabando 

de taca de esta provincia 

Por el presente se cita, llama y em
plaza a los deudores que figuran en la 
relación que va a continuación, para 
que, en el plazo de ocho días, a con
tar desde la publioación del presente 
anunoio eu el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, se presenten en esta Agen
d a Ejecutiva a hacer efeotivos sus 
adeudos; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se les exigirán las respon
sabilidades a que haya lugar en oada 
0*10. 

Deudores que se citan 
Sooiedad de Veterinarios Produc

tores. 
Don Eusebio Yuguero J iménez . 
D . José Manuel Navarro. 
D . Luis Martínez Ortiz. 
D . Benito Martínez López. 
D . Alvaro Martínez Alcubil la . 
D . Juan Aragón. 
Sociedad Es pallóla de Industria y 

Comercio. 
Banco de Madrid. 
D . Angel Yagüe. 
Dofia Micaela Gómez. 
D . Honorio Hernández. 
D . Francisco Casimiro Sarda. 
D . Eugenio ^'áiz Romillo. 
Dofia Concepción Domínguez Ro

mero. 
L a Mutualidad Española. 
E l Fénix Previsor. 
L a Sooiedad «Finanzas y Obras Pú

blicas». 
D . Alfonso Miranda. 
E l Marqués de L i x . 
Sooiedad Hullera de Burgos. 
D . Kafael Bernal Martin. 
L a Sociedad Hispano Lusitana. 
D . Joaquín Herrera Perneo. 
Madrid, 20 de mayo de 1930. 

Ayuntamiento de |fla dvid 
Secretaria—Negociado de Exhortos 

Por el presente se notifica a D . Juan 
Cortés Grau, cuyo domicilio se igno
ra, que el exoelentísimo sefior Alcal
de Presidente, con fecha 22 de A b r i l 
ú l t imo, se ha servido dictar el si 
guíente decreto: 

Vista la instanoia suscrita por don 
Juan Cortés Grau, en 29 de Octubre 
de 1926, solicitando se respete el de
reoho creado a su favor por la adjudi
oaoión de la contrata del suministro 
de galeras para transporte de basuras, 
con destino al Servioio de Limpiezas, 
instancia motivada por mi deoreto de 
18 de Ootubre de 1926, por el que, de 
oonformidad oon la propuesta del Te 
niente Aloalde Delegado de Policía 
Urbana, se dispuso que no procedía 

recibir cié la oontrata los citados 
vehíoulos por estar usados, y que asi
mismo se requiriese al oontratista 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de quince días, contados des
de la feoha en que le fué notificada tal 
resoluoión, entregase los veinte ve
híoulos completamente nuevos, enten
diéndose que de no hacerlo en nna y 
otra forma, quedaría anulada la adju
dioaoión, lo que le fué notificado a su 
deábido tiempo. 

Considerando que el esorito formu
lado por el Sr. Cortés hubo de inter
pretarse oomo solicitud de reposición 
de la oitada resolución de esta Alca l 
día, y , asimismo, por haber transen 
rrido, con exceso, el tiempo fijado por 
el artíoulo 255 del Estatuto Munioi
pal, en aplicación de la dootrina del 
silencio administrativo, con denega
ción tácita de la reposición solioitada, 
y que no se acredita en el expediente 
haberse interpuesto el reourso oonten-
oiosoadministrativo que autoriza el 
artículo 253 del mencionado Cuerpo 
legal, dentro del plazo fijado en el 
artículo 38 del Reglamento de proce 
dimientos en materia munioipal. 

Vistos los informes emitidos por el 
señor Ingeniero Director del Servioio 
de Limpiezas y por el sefior Deoano 
de los Letrados Consistoriales, en re
lación a dicha instanoia, vengo en dis
poner se esté a lo dispuesto en mi de
oreto de 18 de Octubre de 1926, y , en 
su virtud, se den las órdenes oportu 
ñas para que sean retiradas del Par
que de Limpiezas las galeras para 
transporte de basuras, declaradas in . 
aceptables, y que fueron entregadas 
por D . Juan Cortés Grau . 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preoeptúa el artículo 37 
del Reglamento de procedimiento eco 
nómicoadministrat ivo de 29 de Julio 
de 1924, se publica este edioto. 

Madrid, 26 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—176) 

Tenencia de Aloaldia del dis
trito de Palacio 

Segunda subasta . 
Habiendo quedado desiertos en la 

primera subasta 98 puestos de los que 
acostumbran a ocupar los feriantes en 
la Verbena de San Antonio de la F io 
rida, y a solicitud de los mismos, se 
anuncia al público que el día 3 de 
Junio próximo, a las once de su ma 
ñaña, tendrá lugar en el Salón de 
Actos de esta Tenencia de Alcaldía 
una segunda subasta de los puestos 
que se indioan. 

E l plano y pliego de condioiones se 
encuentran en la Seoretaría de la 
misma dependencia, a disposioión del 
público, de diez de la mafiana a una 
de la tarde, eu días laborables. 

Madrid, 27 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Isidoro López Salinas. 

(Núm. 1.163) (E.—226) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
Don Antonio Bailen Lozano, Presi

dente del Tribunal Industrial de 
esta Corte. 
Hago saber: Qne en autos a instan

oia de José Ors y Calvo oontra don 
Juan Cebollero, he mandado saoar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes que a continuación se 
expresan y que se encuentran deposi
tados en poder de la esposa del de
mandado dofia Maximina Criz Casca
josa, domioiliada en la oalle de A l m i 
rante, 18, panadería, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Tribunal , el día 25 de junio próximo, 

a las onoe de su mafiana, advirt ién-
dose que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores deposi
tar, previamente, el 10 por 100 de la 
tasaoión, y que no se admit i rán pos 
turas que no oubran las dos teroeras 
partes de la misma, deducido el 25 
por 100 por ser segunda subasta, sin 
ouyos requisitos no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Un mostrador de mármol , de 2,50 

por 1,00 metros, tasado en 200 pe
setas. 

Una báscula de platidos de metal, 
tasada en 20. 

Cuatro lunas, de 1,10 por 0,40, ta
sada en 120. 

Total, 340 pesetas. 
Dado en Madrid, 24 de mayo de 1930. 

E l Seoretario, Franoisoo de P . Rives . 
Antonio Bailen. 

(Núm. 1.142) (C—183) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
— • Ull I M 111, 

Juzgados do primera Instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E u virtud de providenoia de hoy, 

diotada por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, Seoretaría de D . Antonio 
Aguilar, en el juioio declarativo de 
menor ouantía que insta la Compañía 
Anónima «Almacenes generales de 
Papel», oontra D . Manuel Benedioto, 
en redamación de cantidad, se sacan 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles em
bargados al deudor, que resultan ta 
sados en onoe mi l quinientas oohenta 
y oinoo pesetas. 

Esta subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, el día siete de Junio próxi 
mo, a las dooe de su mañana , y se 
previene a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de la 

tasación, no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en el remate 

habrá de oonsignarse el diez por oien
to en efectivo de ese tipo, sin ouyo re 
quisito no serán admitidos; y 

Tercero 
Que los muebles que se subastan se 

encuentran en poder del propio deu
dor, domioiliado en Aloalá, número 
noventa y seis. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Javier Elo la . 
(A.—955) 

H O S P I T A L 

• EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte en expediente promovido por 
D . José Marugán Aguado, oon el se
fior Fisoal munioipal, sobre deolara
oión de herederos abintestato por 
muerte de dofia Jacoba de la Paz 
Francisoo, se anunoia por medio del 
presente el fallecimiento sin testar de 
dicha sefiora, oourrido en esta Capital 
el dia veinti trés de Febrero del oo
rriente afio, a los setenta y ouatro 
afios de edad, en estado de casada con 
el D . José Marugán, siendo natural 
de Booeguillas, provinoia de Segovia, 

hija de D . Felipe y de dofia Trinidad, 
difuntos, y se hace saber que los que 
redaman su herenoia son su hermana 
dofia E m i l i a de la Paz Franoisoo y 
•ns sobrinos carnales dofia E l i sa , dofia 
E m i l i a y D . Isidoro Garoia de la Paz, 
en representación de su difunta ma
dre doña María del Carmen de la Paz 
Franoisoo, así oomo también el viudo 
en la parte legal usufructuaria; y se 
l lama a las personas que se orean oon 
igual o mejor dereoho, para que com
parezcan ante este Juzgado a solici
tarla, dentro del té rmino de treinta 
días; bajo aperoibimiento de que, si 
no lo verifican, les parará el perjuioio 
a que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Madrid, a dieoiséis de 
Mayo de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e s , 

José Alvarez 
( A . - 9 6 8 ) 

L A T I N A 

W EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de la Lat ina de esta Cor
te, en los autos ejeoutivos que sigue 
D . Ernesto Ramajos Aguilera, contra 
D . Juan de Lucas y Garoía, sobre pa
go de oantidad, se saoa a públioa su
basta, por término de veinte días y en 
la oantidad de ochenta mi l pesetas, fi
jada en la escritura base del prooedi
miento, la siguiente 

Finca 
Solar en esta Corte, dentro de la sona 

de Ensanche, oon fachada a la 
oalle de Ciudad Real , sin nú
mero determinado, pero le co
rresponderá e l dieciséis, seo
oión segunda del Registro de 
la Propiedad del Mediodía, mi
de nna superficie de trescientos 
noventa y ocho metros ochenta 
oentímetros cuadrados, equiva
lentes a cinco mi l ciento trein
ta y seis pies y oatorce centési
mas de otro cuadrados. Y l in 
da: al Este, o derecha, entran
do, oon oasa y solar de D . Luis 
González, en línea de treinta y 
cinco metros sesenta y siete 
centímetros, hoy oasa en cons 
tracción de D . Antonio Fernán
dez; por el Norte, o fondo, oon 
solar de D . Manuel y dofia P i 
lar Gardoqui, en línea de onoe 
metros cinouenta y oinco cen
tímetros; al Oste, o izquierda, 
entrando, en linea de treinta y 
cinoo metros cincuenta y cinco 
centímetros, c o n terreno de 
dofia Margarita Gardoqui. L a 
línea de fachada a la oalle de 
Ciudad Real , mide diez metros 
seiscientos sesenta y seis milí
metros . 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
día dos de Jul io próximo, a las dooe 
de la mafiana en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
los lioitadores oonsignar, previamen
te, el diez por ciento efeotivo de di
cho tipo. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que los tí tulos de propiedad están 
de manifiesto en Secretaria y oon los 
que los lioitadores deberán conformar
se sin tener derecho a exigir ningu
nos otros. 

Y que las oargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al oredito del aotor, oontinua
rán subsistentes, entendiéndose que 

(Continúa en la plana 5) 



JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

(Jarreteras. —Reparación 
Hasta las treoe horas del día 20 de 

Junio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oñoina, proposioiones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de ezplanaoión y 
firme, de los kilómetros 14 15 y 20 al 
23 de la oarretera de tercer orden de 
Escalona a Sotillo de la Adrada, du
rante los ejercicios económicos de 
1930 y 1931, ouyo presupuesto de 
oontrata asciende a 29.544,19 pe 
setas, siendo el plazo de ejecución 
de seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de oondioiones 
partioulares y económicas que rige a 
estas obras, y la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta de 
887 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provinoia, 
situada en la plaza de Independencia, 
número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condioiones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras públicas y en 
el Negooiado de Conservaoión y Re 
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas há
biles de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel oomún, oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la oorrespondiente 
esoritura ante el Notario que designe 
el Deoano del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de treinta 
días , contados desde la feoha de la 
publioación en el BOLETÍN OFÍOIAL de 
la provinoia, de la adjudioaoión defini
t iva y previa presentación de los do 
oumentos que acrediten el pago de los 
dereohos de la inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como el 
resguardo del depósito definitivo, con
signado como fianza a disposioión del 
Ingeniero Jefe de Obras públioas de la 
provincia de Madrid, en la Caja ge 
neral de Depósitos, en metálioo o en 
efeotos, oonsistente en el oinoo (5) por 
oiento (100) del importe del presu 
puesto de oontrata, si la adjudioaoión 
fuera por la cantidad que haya servido 
de tipo a la subasta o con una baja 
que no exoeda del oinoo (5) por oiento 
(100) de dicha oantidad. 

S i la baja exoede del oinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
oho oinco por oiento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará principio a la ejecuoión de 
las obras, dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, en 
que se publique la adjudicación defini
tiva y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo anteriormente in
dioado. 

Una vez presentados los doonmen 
tos no podrán retirarse hasta después 
de oelebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones ni aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, rela

tiva a la protección debida a la In
dustria Naoional, el Reel deoreto de 
20 de Junio de 1902, referente al oon 
trato de trabajo oon los obreros y acci
dente del traabjo y lo dispnesto por el 
Real deoreto ley de 6 de Marzo de 
1929, de cuyo artíoulo 1.° se transcri
ben los siguientes apartados , de 
aouerdo oon lo que en el mismo se 
ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res en las proposioiones que presenten 
las renumeraciones mínimas que per
oibirán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
lioen dentro de los limites legales, los 
obreros de oada ofioio y categoría de 
los que hayan de ser empleados en las 
obras o servioios, oon la advertencia 
que serán, desde luego deseohadas las 
proposioiones en que tales renumera 
oiones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en las zonas 
o localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijado por los organis
mos paritarios profesionales consti
tuidos, oon arreglo al Decreto ley de 
26 de Noviembre de 1926, sobre orga
nización oooperativa naoional o por 
convenios coleotivos de trabajo entre 
las asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los oontratos 
individuales entre empresarios o tra 
bajadores de los correspondientes ofi-
oios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públioas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
oión se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real decreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino oalle nú
mero según cédula personal nú-
moro enterado del anuncio publi
cado con feoha de ... ú l t imo, y de 
las condioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pú 
blioa subasta de las obras de de la 
oarretera de provincia de se 
compromete a tomar a su oargo la 
ejeouoión de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y oondiciones, por la cantidad de . . . 
(aquí la proposioión que se haga ad 
mitiendo mejorando lisa y llanamen 
te el tipo fijado); pero advirtiendo que 
será desechada toda proposioión en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro 
mete el proponente a la ejecución de 
las obras, así oomo toda aquélla en 
que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del 
proponente) 

Madrid, 27 de mayo del afio 1930. 
Es oopia: 

E l Ingeniero Jefe, 
Francisco de Albacete 

(E.—202) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las treoe horas del día 20 de 

Junio de 1930 se admit irán en la Je
fatura de Obras públioas de la pro 

vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposioiones para op
tar a la primera subasta de las obres 
de reparaoión de explanaoión y firme 
de los kilómetros 19, 20 y 21 de la oa
rretera de teroer orden de Puente de 
A r g m d a a Colmenar de Oreja, du
rante los ejercicios económicos de 
1930 y 1931, ouyo presupuesto de oon
trata asoiende a 25.003,70 pesetas, 
siendo el plazo de ejeouoión de seis (6) 
meses consecutivos, según se expresa 
en el pliego de oondioiones partioula
res y eoonómioas que rige a estas 
obras, y la fianza provisional para to-
ornar parte en la subasta de 1.051 pe
setas. 

L a subasta se verificará el día 25 
de Junio, a las onoe horas, en la Je
fatura de Obras públioas de esta pro
vinoia, situada en la plaza de la In
dependencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de oondiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y oondiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras públicas y en 
el Negooiado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 
común con póliza de igual precio, des
echándose las que no resulten con tal 
requisito oumplido. 

E l rematante quedará obligado, ba
jo la responsabilidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la oorrespondiente 
esoritura ante el Notario que designe 
el Deoano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de treinta 
dias, contados desde la fecha de la 
pnblioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia de la adjudioación defi 
nit iva y previa presentaoión de los 
documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inseroión del anun
cio de la subasta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, así como del res 
guardo del depósito definitivo, con
signado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, en Madrid, en la Caja 
General de Depósitos, en metálioo o 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen 
tes, consistente en el cinco (5) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto de oontrata si la adjudioación 
fuere por la cantidad que haya servi 
do de tipo a la subasta o con una baja 
que no exceda del cinco (5) por ciento 
(100) de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho oinoo por oiento, aumentado en la 
teroera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará prinoipio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días , contados desde la fecha del Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definitiva, 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después 
de oelebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aolaraciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cump'ir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, re 
lativa a la proteoción debida a la In 
dustria naoional, el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al con 
trato de trabajo oon los obreros; lo le
gislado con el Retiro Obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
el Real deoreto ley de 6 de Marzo de 

1929, de ouyo artíoulo 1.° se transcri
ben l o 8 siguientes apartados, de 
aouerdo oon lo que en el mismo se 
ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a declarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraciones mini-
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los lí
mites legales, los obreros de oada ofi
cio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servi
cios; con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
oiones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o lo
calidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijados por los organismos 
paritarios profesionales contituídos 
oon arreglo al decreto ley de 26 de 
Noviembre de 1926 sobre organización 
oorporativa nacional o por convenios 
ooleotivos de trabajo entre las Asocia
ciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos indivi 
duales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públioas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponeutes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 
Don N. N. , vecino 

calle , núm 
según cédula personal número. . 

, enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último, y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de . 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, 27 de Mayo del año 
1930. 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E. —203) 



JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DK LA. 

P R O V I N C I A . D B M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las treoe horas del día 2 0 de 

Junio de 1 9 3 0 se admit i ráu eu la Je 
fatura de Obras Públioas de la pro 
vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenoa Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de ofíoina, proposioiones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparaoión, de explanación y firme 
oontenido lateralmente por encintado 
de hormigón hidráulico y riego super
ficial de alquitrán de los kilómetros 6 
y 7 de la oarretera de tercer orden de 
Torrelaguna el Escorial, (1.* seoioón) 
durante los ejercicios eoonómioos de 
1 9 3 0 y 1 9 3 1 , ouyo presupuesto de oon
trata asciende a 3 9 . 9 7 4 , 0 0 pesetas, 
siendo el plazo de ejeouoión de seis (6) 
meses consecutivos, según se expresa 
en el pliego de oondioiones particula
res y eoonómioas que rige a estas 
bras, y la fianza provisional para tomar 
parte en la subasta de 1.200 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 2 5 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provinoia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8 , primero. 

E l proyecto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre 
sen (ación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negooiado de Conservación y Re 
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de 3 , 6 0 pesetas o en papel 
oomún con póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante q u e d a r á obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
yigente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notario que desigue 
el Decano del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de treinta 
días, oontados desde la fecha de la 
publioación en el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provinoia, de la adjudicación defi 
ni t iva y previa presentaoión de los 
documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inseroión del anun 
oio de la subasta en el BOLBTÍN OFI 
OIAL de la provincia, así oomo del res 
guardo del depósito definitivo, con
signado oomo fianza a disposioión del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provincia, en Madrid, en la Caje 
general de Depósitos, en metálioo o 
en efectos de la Deuda Públioa, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en un cinco ( 5 ; por 
oiento (100) del importe del presu 
puesto de oontrata si la adjudica 
oión fuere por la centidad que haya 
servido de tipo a la subasta, o con 
una baja que no exceda del oinoo (5) 
por oiento (100) de dicha oantidad. 

S i la baja excede del oinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
oho cinoo por oiento, aumentado en la 
tercera parte de le diferenoia entre el 
mismo y la beja ofreoida. 

Se dará prinoipio a la ejeouoión de 
de las obras dentro del plazo de trein
ta dí«s, oontado desde le feohe del 
BOLBTÍN OFICIAL de le provinoie en 
que se publique le adjudicaoión defi
ni t iva y deberán quedar terminadas 
dentro del plezo enteriormente indi
oado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta después 

de oelebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones y aolereoiones. 

Los lioitedores quedarán obligados 
a oumplir los preoeptos a que se refiere 
le Ley de 14 de Febrero de 1907, reía 
t iva a la proteooión debida e la Indus
tria naoional, el Real deoreto de 20 de 
Junio de 1902, referente al oontrato 
de trabajo oon los obreros, lo legislado 
oon el Retiro obrero y aooidentes del 
trebejo, y lo dispuesto poi el Real 
decreto ley de 6 de Marzo de 1929, de 
ouyo artículo 1.* se trensoriben los si 
guien tes apartados de eouerdo oon lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado 
res a deolerer en las proposiciones que 
presenten las remuneraoiones mini-
mes que peroibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilioen dentro de los límites 
legales los obreros de cada ofioio y 
oategoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras o servioios, 
con la advertenoia que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraoiones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la 
sazón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales, constituidos con arre
glo al Deoreto ley de 26 de Noviembre 
de 1926, sobre organizaoión oorpora 
tive naoional o por convenios ooleo 
tivos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien gene 
ralizados en los oontratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefa ture de Obras Públioas de la 
provinoia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artioulo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compafiías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real deoreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Caceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albaoete 
Modelo de proposición 

Don N . N . , veoino 
oalle núm 
según oédula personal número 

. enterado del anun
cio publioedo oon feoha 
de últ imo y 
de las oondioiones y requisitos que 
se exigen pare la adjudioación, en 
pública subaste, de las obras de 

de la carretera de 
provinoia de 
se oompromete a tomar a su oargo 
le ejeeución de las mismas, oon es
trióte sujeción e los expresados re 
quisitos y oondioiones por la oenti
ded de 
(equi le proposioión que se haga 
admitiendo o me jo rando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad 
virtiendo que será desechada toda 
proposioión en que no se expre 
se determinademente le o e n t i d e d 
en pésetes y oéntimos, e sor i ta en 
letra, por l a que se oomprome 
te e l proponente a l e ejeouoión 
de les obres; así oomo tode aqué
l la en que se añada alguna cláu 
sule). 

(Fecha y firme 
del Proponente). 

Medrid, veintisiete de Mayo del 
año mi l noveoientos treiuta. 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albecete 
(E.—204) 

J E F A T U R A DE OBRAS P U B L I C A S 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Carreteras.—Reparación 

Hasta las treoe horas del díe 20 de 
Junio de 1930 se admitirán en la Je 
fe tura de Obras Públioas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de ofíoina, proposioiones pere op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 11 al 15 de la ca 
rretera de teroer orden de Lozoyuela 
a Rascafrís, durante la ejeouoión eco 
nómioa de 1930 y 1931, ouyo presu
puesto de oontrata asciende a pesetas 
34.707,28. siendo el plazo de ejecuoión 
de seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condiciones 
particulares y eoonómioas que rige a 
estas obras, y la fianza provisional 
pare tomar parte en la subasta, de 
1.042 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras Públioas de esta provincia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio 
des sobre forma y condioiones de su 
presentaoión, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras Públioas y 
en el Negooiado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

L a proposioión ee presentará en pa 
peí sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común, oon póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publicaoión en el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provincia, de la adjudicación defi
nitiva y previa presentaoión de los 
documentos que aorediten el pago de 
los dereohos de la inseroión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, así 
oomo el resguardo del depósito defi 
nitivo, consignado oomo fianza a dis
posición del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provinoie de Medrid, 
en la Caja general de Depósitos, en 
metálioo o en efectos de la Deuda pú
blioa, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, consistente en el 
oinoo (5) por ciento (100) del importe 
del presupuesto de contrata, si la ad 
judicaoión fuera por le cantidad que 
haya servido de tipo a la subaste o 
oon una baja que no exceda del cinco 
(5) por ciento (100) de dicha cantidad. 

S i la baja exoede del oinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subaste, le 
fianza consistirá en el importe de di
oho oinoo por oiento, aumentado en 
la tercera perte de la diferenoia entre 
el mismo y la beje ofreoide. 

Se derá prinoipio e le ejecución de 
las obres dentro del plezo de treinte 
dies, oontado desde le feohe del BOLB 
TÍN OFICIAL de le provinoie en que se 
publique le edjudioeoión definitiva, y 
deberán quedar terminadas dentro del 
plezo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta después 
de oelebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones ni aolaraciones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preoeptos a que se refiera 
la ley de 14 de Febrero de 1907, rela
tiva a la protección debida a la Indus
tria Naoional, el Real deoreto de 20 
de Junio de 1902, referente al oontra
to de trabajo con los obreros y aooi
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real deoreto ley de 6 de Mereo de 
1929, de ouyo ertioulo primero se 
transoriben los signienres epartados, 
de acuerdo oon lo que en el mismo se 
ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposioiones que 
presenten, las remuneraoiones míni
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los l imi
tes legales, los obreros de oada ofioio 
y oategoría de los que hayan de ser 
empleados en laa obras o servicios, 
oon l a advertencia que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tai es remuneraciones mímimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras bayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Deoreto-íey de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organización corporati
va nacional o por oonvenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados en los oontratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán en 
l a Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decTeto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete 
Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino * 

calle , núm. 
según cédula personal número. . 

, enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aqui la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com-



promete el proponente a la eje
cución de las obras, así como to
da aquella en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid. 27 de Mayo del año 
1930. 

Es copia. 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.—205) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
. DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las treoe horas del día 20 de 

Junio dd 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cnenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi 
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros 14 al 18 de la oarre 
tera de tercer orden de Aloalá de 
Henares a Pastrana, durante la eje
cución económica ds 1930 y 1931, 
ouyo presupuesto de oontrata ascien
de a25.710,32 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis (6) meses conse
cutivos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obras y la fian
za provisional para tomar parte en la 
subasta de 775 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin
oia, situada an la Plaza de la Indepen
dencia, número 8, primero. 

EL proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de «u pre
sentación, es tarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negooiado de Conservación y Re-
paraoión de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a preposición se presentará en pa
pel sellado de 3 60 pesetas o en papel 
común, con póliza de igual preció, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumolido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
l a penalidad que determina el articu
lo 61 de la ley de Contabilidad vigen
te, a otorgar la correspondiente esori 
tura ante el Notario que designe el 
Deoano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, oontados desde la fecha de la 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, de la adjudicación defi
nitiva y previa presentaoión de los 
documentos que aorediten el pagó de 
los dereohos de la inseroión del anun 
ció de la subasta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así oomo del res
guardo del depósito definitivo oonsig 
nado oomo fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provincia de Madrid, en la Caja ge 
neral de Depósitos, en metálico o en 
efeotos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el cinco (5) por 
oiento (100) del importe del presu
puesto de oontrata, si la adjudioación 
fuere por la oantidad que haya servi
do de tipo a la snbasta o oon una baja 
que no exoeda del oinoo (5) por oiento 
(100) de dieha oantidad. 

Si la baja excede del cinoo (5) por 
oiento (100) der tipo de subasta, la 
fianza oowwetirá en el importe de di 
oho oinoo por ciento* aumentado en la* 

tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará prinoipio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, oontados desde la feoha del Bo 
LKTÍN OFICIAL de la provinoia en qne 
se publique la adjudioaoión definitiva 
y deberán quedar terminadas' dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los dooumen
tos no podran retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta ni ser objeto 
de modificaciones ni aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados, a 
oumplir los preoeptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, re
lativa a la proteooión debida a la In
dustria Naoional, el Real deoreto de 
20 de Junio de 1932, referente al oon 
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado oon el retiro obrero y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real deoreto-ley de 6 de Marzo de 
1929, de ouyo artíoulo 1.° se transcri
ben los siguientes apartados, de aouer
do con lo que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraciones mini 
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina 
rias que se utilicen dentro de los lí
mites legales, los obreros de cada ofi 
oio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servicios, 
con la advertencia que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos oon arreglo 
al Deoreto ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre organización corporativa 
nacional o por convenios colectivos de 
trabajo entre las asociaciones patrona
les y obreras, o bien generalizados en 
los contratos individuales entre em 
presarios y trabajadores de los co 
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provinoia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposioión 
se consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 
Don N. N\, vecino 

calle núm 
según cédula personal número.. 

enterado del anun-
ció publicado con fecha 
de . . . último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sado» requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 

admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; asi como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, 27 de Mayo del año 
1930. 

Es copia: 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—206) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

V para su publioación en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se firma el presente en 
Madrid, a veintiocho de Mayo de mil 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(n.—116) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
refrenda, en autos promovidos por el 
Banoo Hipoteoario de España, contra 
D . Joaquín Crespo Castellanos, sobre 
pago de pesetas, importe de un prés
tamo hipotecario, o secuestro de la 
finca hipotecada, se saca a la venta, 
en pública subasta, que se oelebrará, 
por primera vez, doblo y simultánea
mente, en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual clase de 
Yecla, el día veintiuno de Junio pro 
ximo, a las onoe, y por el preoio de 
veinte mi l pesetas, pactado en la es
oritura base de) procedimiento, la si 
guíente 

Finca 
Una oasa habitación y morada, seña 

lada con el número treinta y 
nueve de la oalle de los Pasos, 
de la Ciudad de Jnmil la , cuar
tel Noreste, que linda: por la 
dereoha, entrando, con oasa nú
mero treinta y uno, de José 
Tomás Valenoia; por la izquier
das con la calle del Rol lo Vie
jo, hoy de Sagas ta, a la que 
haoe esquina, y por la espalda, 
casa de Pasoual Garoía y José 
fina Salas. Es t á orientada al 
Saliente. Se compone de plan 
ta baja, cámaras, corral y otros 
varios departamentos, en una 
extensión de ciento sesenta y 
ocho metros cuadrados. Esta 
finca oonsta actualmente de 
planta baja, principal y otra 
planta en terrado, y cámara 
habitable. 

Y se advierte a los licitadores 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar, previamente, el 
diez por ciento del expresado tipo. 

Que no Sd admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que si se hioieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva lioitaoión en
tre los dos rematantes. 

Que la oonsignaoión del precio del 
remate se verificará a !cs ooho dias 
siguientes al de su aprobaoión. 

Que los tí tulos de propiedad (le la 
finoa, suplidos por certificación. del 
Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, debien
do conformarse con ellos los licitadp.-
res, sin dereoho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar e a su extinoión el 
precio del remate; 

Madrid, seis de Mayo de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gomes 

V . ° B . ° 
E l Jnez de primera instancia, 

Mariano Rodrigo 
(D. -114) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el sefior Jues de primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
espeoial sumario que establece el ar
tíoulo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, promovido» 
por el Proourador D . Aquilea Uílrich, 
en nombre de D . Pablo Zenker K a a t 
ze, contra D . Antonio V ida l Barra
gán, sobre reclamación de oantidad, 
ha aoordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y en 
el preoio fijado en la escritura, o sea 
en la cantidad de ciento cincuenta m i l 
pesetas, la finoa hipotecada, o sea: 
Una casa de reciente construcción, s i 

tuada en esta Corte y s/u calle 
de Lista, por donde está sefia-
fialada con el número oincuen
ta y seis provisional, qne mide 
una extensión superficial de 
trescientos treinta y oinco me 
tros quince decímetros cuadra
dos, equivalentes a ouatro mi l 
trescientos dieciséis pies cua
drados setenta y seis décimos. 

Para que el aoto de la subasta pue
da tener lugar se ha sefialado el día 
tres de Jul io próximo, a las onoe de 
de su mafiana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso princi 
pal de la oasa número uno de la calle 
del General Castaños, de esta Corte, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admit i rán posturas que 
sean inferiores a ciento cincuenta m i l 
pesetas, tipo de la subasta, debiendo 
los licitadores que deseen tomar parte 
en ella consignar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado o en la Cuja 
general de ¿Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no les será admitida la proposición 
que hioieren. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán exa 
minarlos los licitadoref, quienes de 
berán conformarse con dichos tfttríds 



• in tener dereoho e exigir ningunos 
otros. 

Tercera 
Que las oargas o gravámenes ante 

rieres y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate, debiendo eoeptar 
esta oondioión que estableoe la regla 
ootava del artioulo oiento treinte y 
uno de le ley Hipoteoeria los lioita 
dores en el eoto de le subasta, sin 
ouyo requisito tempooo les será admi 
tide le proposición que hioieren. 

Todo lo ouel se enunoia al públioo 
por medio del presente, que oon le an 
telaoión neoesarie de veinte dias, por 
lo menos, al señalado, se insertará en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFIOIAL 
de esta provinoia. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
Meyo de mi l noveoientos treinte. 

E l Secretario, 
P . S. 

E m i l i o Esteban 
V.° B . ° 

E l Juez de primere instenoie, 
Aberrá tegui 

(A.—967) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de provi
dencie dictede en el día de hoy por el 
Juegedo de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Oorte, 
en los autos de prooedimiento sumario 
promovidos al emparo del artículo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
caria, por el Proourador D . Manuel de 
Ortega y Lope, en nombre de D . Ma
nuel Sánohez Ru iz , contra D . Antonio 
Cuervo. Redígales, sobre pago de 
treinta mil pesetas de prinoipal, inte 
reses y oostas, se sapa a la vente, en 
públioe subasta y por primere vez, 
L e mitad proindivisa de una casa 

sita en esta Corte y su calle 
del Salitre, número cuarenta 
y uno, teroer cuartel hipote
oario. E l solar sobre el que 
ha sido edificada afecta la for 
me geométrioa de un trapecio 
que oomprende en si de área 
plañe une superficie de ciento 
ochenta y dos metros y seis de
oimetros ouadrados, equivalen
tes a dos m i l tresoientos cua
renta y oinoo pies también oua
drados; lindante: dereoha, en 
trendo, finoa de D . Ignaoio 
Moya; izquierda, otra de don 
José Oliva; testero, otra de don 
Menuel Cao Rey; oonsta de 
plante repartida en oaje de es 
oalera, dos patios, hebitaoión 
para el portero, un ouarto inte
rior y dos tiendes, piso prinoi
pal, segundo y teroero, dividi
do oada uno de ellos en dos ha 
bitaoiones y otra interior y pe
ralte de armadura, destinada a 
bohardillas. 

Pare ouyo aoto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
fialado el día treinta dé Junio próxi
mo, a las onc > y media de su mafiana. 

Servirá de tipo para el remate la 
oentided de cuarenta mi l pesetas al 
efeoto fijada por las partes en la es
oritura de prés tamo, base de dioho 
prooedimiento. 

No se admit i rán posturas que no 
oubran el expresado tipo. 

Los lioitadores deberán consignar, 
previamente, en la mese del Juzgado 
pere tomar parte en el remate, el diez 
por oiento de ten repetido tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos y 
el oual les será devuelto una vez ter-

miuado el aoto, exoepto el que resulte 
mejor postor. 

Los autos y la oertifioaoión del Re
gistro a que se refiere la regla ouarta 
del ertíoulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que todo 
lioitador aoepte oomo bastante la titu 
laoión, y que las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu 
biere, al orédito del aotor, oontinúa 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el remeten te los acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Medrid, veintiocho de Meyo de mi l 
noveoientos t reinta .—Méndez Novoe. 
Ante mí, Fermín Suárez J iménez .— 
Rubn oados. 

Es oopia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A—960) 
H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud d¿ providenoia diotade 

por el sefior Juez de primere instenoie 
del distrito del Hospioio de este Corte, 
en los autos de juioio ejecutivo espe 
oiel sumerio seguido a instancia del 
Procuredor D . Eduardo Morales, en 
nombre de la Sooiedad Anónima de 
Ventas y Construcciones, contra la 
Sooiedad Construcciones Lucas, sobre 
reclamación de ciento cincuenta mi l 
pesetas de principal, intereses legales 
y costas, se saca a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, y en la can 
tidad de dosoientas oinouenta mi l pe
setas, la finoa hipoteoada, o sea 
U n solar sito en esta Corte, en el 

paseo de las Delicias, sin nú 
mero, que tiene su fachada y 
entrada principal al paseo do 
las Delicias, orientada al Este, 
y en una línea de veintisiete 
metros seis oentímetros en su 
extremo Norte, y formando un 
ángulo l i g e r a m e n t e agudo, 
vuelve a segundo lado orienta
do al Norte. 

Habiéndose sefialado para que dioho 
aoto tenga lugar el dia do? de Jul io 
próximo venidero, a las onoe de su 
mañana, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la oalle del General 
Castaños, número uno, piso principal, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que la expresada finoa sale a la 
venta en la cantidad de dosoientas 
oinouenta mil pesetas, no admitién
dose posturas que sean inferiores a l 
expresado tipo, pudiendo haoerse el 
remate a oalidad de ceder a un ter
oero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos una 
oantidad, por lo menos, igual al diez 
por oiento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los tí tulos de propiedad, suplí 

dos por oertifioaoión del Registro de 
le Propiedad, se encuentran de maní 
fiesto en la Seoretaría del fedatario, 
donde podrán examinarlos los lioita 
doros, quienes deberán oonformarse 
con ellos sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

Coarta 
Que las oargas o gravámenes ante

riores y los preferentes al orédito del 
aotor, oontinuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el remátente los acep
ta y queda subrogado en le responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
e su extinoión el preoio del remate, 
oondioión que deberán aceptar los lioi
tadores en el aoto de le subasta, sin 
ouyo requisito no Ies será admitida la 
proposición que hioieren. 

Todo lo oual se enuncie el públioo 
por medio del presente, que, con ante
lación de veinte días al señalado, se 
inser tará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Dedo en Madrid, a treinte de Meyo 
de mi l noveoientos treinte. 

E l Seoreterio, 
P . H . 

E m i l i o E s t e b e n 
V.° B . ° 

E l Juez de primere instenoie, 
Aberrátegui 

( D . - 1 1 5 ) 
G E T A F E 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR EDIOTO 
E n el Juzgedo de primere instanoia 

de Getafe, se sigue por los t rámi tes 
del juioio deolarativo de menor cuan
tía la tercería de dominio de une Ce
ja Registradora, promovido por don 
Práxedes Ochoa y Laza, contra don 
Melquíades Hernández y D . Cándido 
Grande, en ouyo juioio el señor Juez 
de primera instanoia en providenoia 
de esta fecha, ha acordado emplazar 
al demandado D . Cándido Grenda, 
cuyo úl t imo domioilio lo ha tenido en 
Madrid, en la calle de Eugenio Sala-
zar, número veintiooho, barrio de la 
Prosperided, señalándole el término 
de nueve días para que oomparezca en 
el juicio, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al referido demandado don 
Cándido Grande, actualmente en ig
norado paradero, en cumplimiento do 
lo mandado, expido la presente. 

Getafe, veint i t rés de Mayo de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario judicial, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

(A.—966) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Vicente Manzanares y Sampela 

yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que por D . Franoisoo 

González Estévez, vecino de Moral 
zarzal, se ha promovido en este Juz 
gado expediente de dominio, confor
me al artículo cuatrocientos de la ley 
Hipoteoaria, de la siguiente 

Finca: 
Casa morada en término de Moral zar 

zal , oalle de la Pefiuela, núme 
ro ooho, antes diez, oompuesta 
de varias habitaoiones, oon co
rral, en el que hay un pozo t i 
rado que hoy es oocedero y pa
jar y un rinoón de la fragua; 
el resto, otro pajar y casilla, 
perteneoen a herederos de Ma
ría Bordón, desde la esquina 
del pajar de la casilla de arriba 
hasta la esquina del horno de 
los Aros, que termina en le pa 
red de la fragua, siendo el co 
rral para el servioio oomún del 
edificio, menos la poroión o rin
conada que se l imita desde el 
precitado quijar de la puerta a 
la esquina del ho rno de los 
Aros, con la corte que es exclu
sivamente de la casa pequeña 
de la menoionada María. L inda 
esta poroión y sus aocesorios, 
por dereoha, Saliente, con P la 

zuela de la Pefiuela; izquierda, 
Poniente, oon pajar accesorio 
de María Bordón; espalda, Nor
te, oon oalle del Cerrillo; y 
frente, Mediodía, oon oorral y 
tinedo que da a le oasa de Mar
oelino Crespo. No consta su 
superfioie, está libre de oargas 
y su valor es de cuatro mil qui
nientas pesetas. 

Y se oita y oonvooa a D . Gabino 
Bordón Satre, o sus herederos D . José 
y D . León Bordón, o sus hijos y he
rederos; del primero, Gebino, Loren
za y Maroelina Bordón, y del segun
do, sus hijos y herederos, Rieardo, 
Sofía y Bernabé Bordón; María Bor
dón Mayoral, o su hijo y heredero* 
Valent ín Aloón Bordón; Maríe Bor
den, o sus herederos, y Meroelino 
Crespo, éstos oomo colindantes, y a 
las demás personas a quienes pueda 
perjudioar la insoripoión, pare que 
oomperezoan y propongan la prueba 
que estimen oonveniente, en termino 
de oiento oohenta días siguientes a le 
publicación de este edioto, que se in
sertará por tres veces en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia; apercibidos 
que, de no hacerlo, les parará el per
juioio a que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
trés de M a y o de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

E l Juez de primera instanoia, 
Vioente Manzanares 

(A.—959) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Pedro Muntafiola Pérez , Juez 

munioipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

Sor turno de reparto, he oorrespondi-
o oonooer de une demanda de aoto de 

conciliación promovida por el Procu
rador D . Luis Menéndez de Luarca, a 
nombre de D . L iv in io Stuyck Mi l l e -
net, Director de la Real Fábrioa de 
Tapioes, contra D . Joaquín Lagos, 
ouyo domioilio se ignora, sobre reola
maoión de oinoo mi l ouatrooientas nue
ve pesetas sesenta y oinoo céntimos, 
importe de faotura, habiéndose sefia
lado para la celebración del acto de 
conciliación solicitado, el día onoe de 
Junio próximo, y hora de las once, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la carrera de San Franoisoo, 
número ooho, segundo, adonde debe
rán oonourrir las partes, por sí o por 
medio do apoderados y acompañados 
de sus respeotivos hombres buenos; 
bajo aperoibimiento que, de no hacer
lo, les parará el perjuioio a que hubie
re lugar. 

Dado en Madrid, para su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
y que sirva de oitaoión en forma al 
demandado, a veintiouatro de Mayo 
de mi l novecientos treinta. 

Ante mí, 
Rioardo López Barroso 

Pedro Muntafiola 
, (A.—954) 

O R I A V G A L I N D E Z 
JOVERÍA Y PLATERÍA 

•JLAVSL, 8, Y OARRERA SAN JERÓNIMO 1. 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Esquerdo, 70 
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